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ACTA 5/2020 

 
 

En Sevilla, a las 12:00 horas del día 19 de octubre de 2020, se reúnen los siguientes 
miembros de la Comisión Electoral Federativa: 
 
 
D. CRISANTO J. CALMARZA BANDERA................... PRESIDENTE 
D. AMPARO VALDEMORO GORDILLO............................ VOCAL 
Dª ROCÍO SUAREZ CORRALES………………………... SECRETARIA 
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
 
PUNTO ÚNICO: SORTEO Y DESIGNACIÓN MIEMBROS MESAS ELECTORALES 
 
Constituye el objeto de la reunión proceder al sorteo público para la designación de los 
miembros de las mesas electorales donde procede votación, conforme a lo establecido 
en el art. 12 de la Orden de 11 de marzo de 2016, por la que se regulan los procesos 
electorales de las federaciones deportivas andaluzas. 
 
Se procede a elegir de forma aleatoria, y de cada estamento, los titulares y suplentes de 
las mesas electorales en las siguientes circunscripciones donde procedería votación:  
 

- Córdoba: 
  

Titular: José Esquinas Obrero 
Titular: José Javier Pérez Hernández 

 
Suplente: José Luis Torrico Fernández 

 
- Granada: 

 
Titular: CC Alhambra: Francisco Arenas Ruiz. 
Titular: Antonio Liborio Castro Lucena. 

 
Suplente: Manuel Ruiz Pareja 

 
- Almería:  

 
Titular: Víctor Martínez Monedero.  
Titular: José Antonio de Haro Martínez 

 
Suplente: Herminio Díaz Delgado 

 
 

- Circunscripción única Jueces: 
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Titular: Miguel Arenas Gutiérrez. 
Titular: José Miguel Lopez Pelícano. 
 
Suplente: Adán Alanis Oliva 

 
 
 
 
ACUERDOS 
 
1. Quedan designadas las personas miembros de las mesas electorales. 
 
2. Notifíquese a los interesados y publíquese en la página web federativa.  
 
 

Contra esta resolución se podrá interponer recurso ante el Tribunal Administrativo del 
Deporte de Andalucía en el plazo de tres días hábiles desde el día siguiente al de su 
notificación/publicación de conformidad con el Art. 11.7 de la Orden de 11 de Marzo de 
2.016 que regulan los procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas.   

 

 

Y no tendiendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por terminada a las 
12.30 horas, de todo lo cual, como secretaria, CERTIFICO. 

 

VºBº el presidente La secretaria 

 

 

 

    Fdo.: Crisanto J. Calmarza Bandera      Fdo.: Rocío Suárez Corrales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


